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CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 
HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA

ANUNCIO de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, por que 
el que se da publicidad al Reglamento de Régimen Interior de dicha Cámara.

El Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, en su se-
sión celebrada el día 28 de junio de 2016, procedió a aprobar provisionalmente el Reglamento 
de Régimen Interior de la Corporación.

Dicho Reglamento ha sido aprobado definitivamente por Orden de 29 de septiembre de 
2016, de la Consejera de Economía, Industria y Empleo, por la que se resuelve la aprobación 
definitiva del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara de Comercio, Industria y Servi-
cios de Zaragoza, lo que se publica, a tenor de lo prevenido por el artículo 23.1 de la Ley 
3/2015, de 25 de marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.

Zaragoza, 24 de octubre de 2016.— El Secretario General de la Cámara Oficial de Co-
mercio, Industria y Servicios de Zaragoza, José Miguel Sánchez Muñoz.

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE ZARAGOZA
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Del objeto, carácter y ámbito territorial de la cámara

Artículo 1.
La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, (que se denominará en 

adelante “la Cámara” a los efectos de este Reglamento de Régimen Interior), es una Corpo-
ración de Derecho Público con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cum-
plimiento de sus fines, que se configura como órgano consultivo y de colaboración con las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de los intereses privados que persigue. Su estructura 
y funcionamiento internos deberán ser democráticos.

Artículo 2.
La Cámara se regula, por la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria, Servicios y Navegación, por la Ley 3/2015, de 25 de marzo, de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, por las normas de desarrollo que dicte 
la Comunidad Autonómica de Aragón, por el presente Reglamento de Régimen Interior, por 
aquellos preceptos del Real Decreto 669/2015, de 17 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
4/2014, de 1 de abril, que tengan el carácter de legislación básica y demás normas que le 
sean de aplicación.

Con carácter supletorio, será de aplicación, la legislación referente a la estructura y funcio-
namiento de las Administraciones Públicas, en cuanto sea conforme con su naturaleza y fina-
lidades.

La contratación y el régimen patrimonial se regirán conforme al derecho privado, habili-
tando un procedimiento que garantice las condiciones de publicidad, transparencia y no dis-
criminación.

Artículo 3.
El ámbito territorial de la Cámara es el de la provincia de Zaragoza.

Sección 2.ª De los fines y funciones de la cámara

Artículo 4.
Corresponde a la Cámara el ejercicio de las funciones de carácter público atribuidas legal-

mente y el de otras funciones públicas delegadas, encomendadas o concedidas por las Admi-
nistraciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en la Ley 3/2015, de 25 de abril, así como, 
la representación, el fomento y la defensa de los intereses generales del comercio, la industria 
y los servicios y el desarrollo de las actividades privadas que libremente desempeñe, siempre 
que contribuyan a la defensa, apoyo o fomento del comercio, la industria y los servicios o que 
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sean de utilidad para el desarrollo de dichas finalidades. Entre otras, podrá llevar acabo las 
actividades de carácter privado que determina el artículo 5.4 de la Ley 3/2015, de 25 de 
marzo.

La Cámara cuidará especialmente el ejercicio de las funciones atribuidas, recogiendo al 
efecto cuantas iniciativas se le expongan por parte de sus miembros, de sus electores o de 
las Administraciones Públicas.

Artículo 5.
Cuando la Cámara sea requerida por la Administración, como órgano consultivo y de 

colaboración, en relación a cuestiones que afecten a los intereses generales del comercio, 
la industria y los servicios, se deberán pasar los antecedentes motivo de la consulta al Co-
mité Ejecutivo, quién emitirá dictamen que será sometido a la discusión y aprobación del 
Pleno de la Cámara. En casos de urgencia la consulta podrá ser resuelta por el Comité 
Ejecutivo con la obligación de dar cuenta en la primera sesión que celebre el Pleno de la 
Corporación.

Para proponer al Gobierno de Aragón cuantas reformas crea necesarias o convenientes 
para el fomento del comercio, de la industria o de los servicios, se deberá emitir dictamen por 
el Comité Ejecutivo, que deberá ser aprobado por el Pleno de la Cámara.

En casos de urgencia la propuesta podrá ser realizada por el Comité Ejecutivo con la obli-
gación de dar cuenta en la primera sesión que celebre el Pleno de la Corporación.

Artículo 6.
Si la Cámara se propone desempeñar servicios o cualquier actividad de carácter privado 

que estime necesaria, útil o de provecho para los intereses generales del comercio, de la in-
dustria o de los servicios, habrá de preceder siempre acuerdo del Comité Ejecutivo, debiendo 
recaer sobre él la aprobación del Pleno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.5 de la 
Ley 3/2015, de 25 marzo. Además, el Comité Ejecutivo revisará anualmente las actividades 
de carácter privado desarrolladas por la Cámara.

Artículo 7.
Para el adecuado desarrollo de sus funciones, y en especial las de carácter obligatorio, y 

previa autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara, 
podrá por acuerdo adoptado por el Pleno, promover o participar en toda clase de asocia-
ciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles.

Asimismo podrá celebrar los oportunos convenios de colaboración, previa autorización de 
la Administración tutelante en el caso de que conlleve contenido presupuestario.

En la Memoria explicativa que deberá acompañarse a los presupuestos anuales de la Cá-
mara se detallarán las asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles promo-
vidas en las que participe, directa o indirectamente, así como los convenios de colaboración 
suscritos con contenido presupuestario y que continúen en vigor y los resultados de la parti-
cipación de la Cámara en unos y otros.

Artículo 8.
La Cámara en sus relaciones administrativas con las empresas, organismos y Administra-

ciones Públicas utilizará la firma electrónica reconocida, basada en un certificado reconocido, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Asimismo, promoverá actuaciones dirigidas al cumplimiento de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en lo relativo a la 
transmisión de datos, sedes electrónicas y punto de acceso general, identificación y autenti-
cación, registros electrónicos, comunicaciones y notificaciones y documentos electrónicos y 
copias, de acuerdo con la normativa y directrices que determinen las Administraciones Pú-
blicas correspondientes.

La Cámara seguirá impulsando el uso interno y externo de la factura electrónica.

Sección 3.ª Del censo y funciones estadísticas de la cámara

Artículo 9.
En cumplimiento del artículo 5.1 g) de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y de acuerdo a lo dis-

puesto en el artículo 22.3 del Real Decreto 669/2015, de 17 de julio, la Cámara llevará un 
censo público de todas las empresas, así como de sus establecimientos, delegaciones y 
agencias radicados en la provincia de Zaragoza.
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Artículo 10.
Para la elaboración del censo público de empresas, la Cámara contará con los datos a que 

se refiere el artículo 9 de la Ley 3/2015, de 25 de marzo.
De acuerdo con estos datos, la Cámara determinará las circunstancias que han de figurar 

en el censo de empresas, las cuales podrán ampliarse o modificarse cuando se confeccione 
cada censo, con el fin de que la estadística sea lo más completa posible, procurando, en la 
medida de lo posible, reunir todos los datos necesarios que afecten a cada una de las em-
presas de su circunscripción para que consten en su censo, que ha de servir como base de 
información.

La Cámara podrá acordar, con la Administración tutelante, los mecanismos de colabora-
ción necesarios para conformar el censo público, con el objeto de mejorar sus datos.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 11.
Los órganos de gobierno de la Cámara son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente.

Sección 1.ª Del pleno

Artículo 12.
El Pleno es el órgano supremo de gobierno y de representación de la Cámara, estará 

compuesto por cuarenta vocales, cuyo mandato durará cuatro años.
Se compondrá de los miembros que se enumeran a continuación:
a) Veintisiete vocales serán los representantes de todas las empresas pertenecientes a la 

Cámara, atendiendo a la representatividad de los distintos sectores económicos a que 
pertenezcan, de acuerdo con la clasificación en los grupos y categorías que se esta-
blece en el presente Reglamento.

 Estos vocales serán elegidos mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, entre 
todas las personas físicas o jurídicas que ejerzan una actividad comercial, industrial y 
de servicios en la demarcación de la Cámara, que figuren en el censo electoral.

b) Cuatro vocales serán representantes de empresas y personas de reconocido prestigio 
de la vida económica dentro de la circunscripción de la Cámara.

 Estos vocales se designarán a propuesta de las organizaciones empresariales inter-
sectoriales y territoriales más representativas, para lo que presentarán la lista de can-
didatos propuestos en número que corresponda a las vocalías a cubrir.

c) Nueve vocales serán representantes de las empresas de mayor aportación voluntaria, 
en función del importe realizado por las mismas.

 Se designarán como vocales en representación de las empresas de mayor aportación 
voluntaria, a aquellas empresas que hayan abonado mayores importes en concepto de 
aportación voluntaria en los cuatro años anteriores a la elaboración del censo.

 A estos efectos se considerará aportación voluntaria aquella que sea igual o superior a 
3.000.€/ año, debiéndose realizar la aportación comprometida anualmente durante los 
cuatro años de mandato. Esta aportación será objeto de actualización con carácter 
anual. Las aportaciones voluntarias se deberán efectuar dentro del primer trimestre del 
año natural.

 Si coincidiesen dos o más empresas con iguales importes abonados en concepto de 
aportación voluntaria y solo quedase una vocalía, se elegirá a la de mayor antigüedad 
en el censo de la Cámara y si este fuera igual por sorteo.

 En caso de no mantenerse dichas aportaciones económicas, se declarará la vacante 
en el Pleno y ésta se cubrirá entre las empresas con mayores importes abonados en 
concepto de cuota voluntaria que aún no pertenezcan al Pleno, de acuerdo con lo es-
tablecido en el párrafo anterior.

 Si no se consiguiese que se cubran estas vocalías por ausencia de empresas que rea-
licen aportaciones voluntarias estas vacantes quedarán sin cubrir hasta que existan 
empresas que se adhieran a la Cámara con el compromiso de realizar aportaciones 
voluntarias, momento en el que se cubrirán las vacantes mediante elección entre di-
chas empresas.

d) Podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz, pero sin voto tres personas de reco-
nocido prestigio de la vida económica del ámbito territorial de la Cámara seleccionados 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11.2 c) de la Ley 3/2015, de 25 de marzo.
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 El Secretario General y el Director Gerente, si lo hubiera, asistirán con voz pero sin 
voto, a las reuniones del Pleno. Además, será convocado a todas las reuniones del 
Pleno en las mismas condiciones que sus miembros, un representante designado por 
el Gobierno de Aragón.

Artículo 13.
La condición de miembro del Pleno es única e indelegable, no teniendo carácter retribuido 

y su mandato es de cuatro años, pudiendo ser reelegido.
Las personas jurídicas caso de ser elegidas miembros del Pleno designarán un represen-

tante titular y en su caso un suplente, ambos con poder suficiente para el ejercicio directo de 
las funciones corporativas, pudiendo variar sus representantes mediante acuerdo de su ór-
gano de gobierno y comunicación al Presidente de la Cámara que será entregada y registrada 
en la Secretaría de la Corporación.

Artículo 14.
El Pleno se estructurará, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 3/2015, de 25 de marzo, 

en los grupos y categorías establecidos en el presente Reglamento, en atención a la impor-
tancia económica de los distintos sectores empresariales representados en Zaragoza, de 
conformidad con los criterios establecidos en la Ley 4/2014, de 1 de abril y en la Ley 3/2015, 
de 25 de marzo.

Los grupos y categorías en que se divida la composición del Pleno se revisarán cada 
cuatro años, para conocer si sigue actualizada la representación proporcional de todos los 
intereses económicos que la Cámara representa.

Si la variación de las características económicas de la provincia aconsejase una modifica-
ción de la distribución en los grupos, a propuesta del Comité Ejecutivo y previo acuerdo del 
Pleno, se someterá a la Administración tutelante la nueva composición propuesta para su 
aprobación.

Los grupos y categorías con el número de miembros que han de designarse figuran en 
anexo que se acompaña.

Artículo 15.
Corresponden al Pleno las atribuciones conferidas en la Ley 3/2015, de 25 de marzo, en 

concreto, las dispuestas en su artículo 13.
El Pleno podrá delegar y revocar, previa comunicación a la Administración tutelante, el 

ejercicio de sus atribuciones en el Comité Ejecutivo, salvo respecto de aquellas que por Ley 
se declaren indelegables.

La delegación ha de realizarse en los términos establecidos en los apartados 3 y 4 del ci-
tado artículo 13.

Artículo 16.
El Pleno se reunirá en sesión ordinaria, como mínimo tres veces al año, sin perjuicio de las 

sesiones extraordinarias que el Presidente o el Comité Ejecutivo consideren conveniente con-
vocar.

Asimismo, el Presidente deberá convocar sesión extraordinaria del Pleno, cuando lo soli-
citen por escrito firmado por la mitad más uno de sus miembros, como mínimo, para tratar 
exclusivamente los asuntos que figuren en la propuesta.

Artículo 17.
Todas las sesiones, serán convocadas con 48 horas de anticipación cuando menos, ex-

presándose en la convocatoria de modo sucinto, los asuntos y dictámenes que figuren en el 
orden del día.

La convocatoria de las sesiones se podrá hacer por medios telemáticos.
Dicha información estará en la Secretaría de la Cámara a disposición de los vocales en 

igual plazo.

Artículo 18.
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente sus sesiones deberá estar 

constituido al menos por las dos terceras partes de sus componentes en primera convoca-
toria.

Cuando en la convocatoria no se hubiera conseguido el número de asistentes señalados 
en el párrafo anterior, el Pleno podrá quedar constituido, en segunda convocatoria, media 
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hora más tarde de la prevista para su celebración, siempre que asistan la mitad más uno de 
sus componentes.

2. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para sus miembros.
3. Los miembros del Pleno que sean personas jurídicas, podrán designar un vocal titular y 

otro suplente. La designación de los vocales suplentes se realizará por quienes hayan desig-
nado a los titulares.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los vocales titulares serán sustituidos por sus suplentes, si los hubiera.

4. Los miembros del Pleno podrán delegar por escrito su representación y voto en otro 
miembro del Pleno, en caso de imposibilidad de asistencia del vocal titular y, en su caso, del 
suplente si lo hubiera. Esta delegación sólo podrá ejercerse para cada una de las sesiones 
del Pleno, sin que sean admisibles las delegaciones genéricas.

5. Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
6. Para que los acuerdos del Pleno sean válidos deberán ser adoptados con el voto favo-

rable de los dos tercios de los asistentes en la primera votación y por mayoría simple de los 
asistentes a partir de la segunda.

Artículo 19.
Cuando un miembro de la Cámara presente alguna proposición con la suficiente antelación, 

será incluida en el orden del día de la primera sesión plenaria, pudiendo ser sometida previa-
mente al estudio de la comisión que corresponda para que formule el oportuno dictamen.

Si la materia sobre la que verse la proposición no encajase en las facultades de ninguna 
de las comisiones, la Presidencia podrá dar cuenta a la Cámara a fin que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 48 del presente Reglamento de Régimen Interior, pueda nombrarse 
una comisión especial que la estudie y formule dictamen sobre ella.

Todas las proposiciones serán presentadas por escrito y firmadas por los proponentes.

Artículo 20.
A propuesta del Presidente y por acuerdo del Pleno podrá decidirse que quede pendiente 

algún dictamen hasta la sesión siguiente, cuando la importancia de aquél o por otra circuns-
tancia se crea pertinente.

Artículo 21.
Las votaciones serán secretas, se harán utilizando papeletas.
En caso de empate el Presidente tiene voto de calidad, tal y como determina el artículo 

17.1 a) de la Ley 3/2015, de 25 de marzo.

Artículo 22.
El orden de las sesiones será el siguiente:
1.º Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, se someterá a aprobación 

el acta de la sesión anterior.
2.º Una vez aprobada o rectificada en lo que corresponda, se procederá a dar cuenta de 

las comunicaciones recibidas, se pondrán luego a discusión los dictámenes y proposiciones 
que figuren en el orden del día.

3.º Terminado este periodo se entrará en el de ruegos y preguntas pudiendo formular cada 
miembro lo que tenga por conveniente.

4.º El Presidente levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar.
Por acuerdo del Pleno se podrán suspender las sesiones para reanudarlas horas después 

o en el día siguiente si las circunstancias lo aconsejaran.

Sección 2.ª Del comité ejecutivo

Artículo 23.
El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta de la 

Cámara. Sus miembros, en número máximo de siete, serán elegidos por el Pleno entre sus 
vocales con derecho a voto, por mayoría simple.

El Comité Ejecutivo, estará formado por el Presidente, los Vicepresidentes, el Tesorero y 
tres miembros del Pleno. La duración del mandato de los miembros del Comité Ejecutivo 
coincidirá con la de los miembros del Pleno.

La representación en el Comité Ejecutivo tiene carácter personal. Si una empresa cambia 
a su representante en el Pleno automáticamente cesará como miembro del Comité, si bien 
puede ser elegido el nuevo representante de la misma empresa o de otra en sesión plenaria.
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Artículo 24.
La Administración tutelante podrá designar a un representante que deberá ser necesaria-

mente convocado a las reuniones del Comité Ejecutivo, que asistirá a las mismas con voz 
pero sin voto.

El Secretario General y el Director Gerente, si lo hubiera, asistirán, con voz pero sin voto, 
a las reuniones del Comité Ejecutivo.

También podrán participar en el Comité Ejecutivo, con voz pero sin voto, las personas o 
entidades que por razón de la materia a tratar sean invitadas por el Presidente.

Artículo 25.
Corresponde al Comité Ejecutivo las atribuciones que le confiere la Ley 3/2015, de 25 de 

marzo, en concreto en el artículo 15, las establecidas en el presente Reglamento de Régimen 
Interior, así como el ejercicio de las funciones que no estén expresamente encomendadas a 
otros órganos.

Asimismo, deberá elaborar y proponer al Pleno, la aprobación del Informe Anual sobre el 
Gobierno Corporativo y un Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y trans-
parencia de la Cámara en el desarrollo de sus funciones público-administrativas, así como en 
la satisfacción del interés general.

Artículo 26.
El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo cinco sesiones ordinarias al año, sin perjuicio 

de las sesiones extraordinarias que el Presidente convoque cuando lo estime conveniente o 
lo soliciten cuatro de los siete miembros que lo componen.

Para poder celebrar válidamente sus sesiones deberá estar constituido, al menos, por la 
mitad más uno de sus componentes con derecho a voto. Los acuerdos del Comité podrán ser 
tomados por mayoría simple de sus asistentes.

Todas las sesiones, serán convocadas con 48 horas de anticipación cuando menos, ex-
presándose en la convocatoria de modo sucinto, los asuntos y dictámenes que figuren en el 
orden del día. Dicha información estará en la Secretaría de la Cámara a disposición de los 
miembros de este órgano, en igual plazo.

La convocatoria de las sesiones se podrá hacer por medios telemáticos.

Sección 3.ª Del presidente

Artículo 27.
El Presidente, ostentará la representación de la Cámara, impulsará y coordinará la actua-

ción de todos sus órganos y presidirá todos sus órganos colegiados, siendo responsable de 
la ejecución de sus acuerdos. El cargo de Presidente será renovable hasta un máximo de dos 
mandatos consecutivos.

Sin perjuicio de su responsabilidad personal, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17.2 de la Ley 3/2015, de 25 de marzo, podrá delegar y revocar, en ambos casos, el ejercicio 
de sus atribuciones en los Vicepresidentes, dando cuenta de ello al Pleno.

Asimismo, podrá realizar delegaciones especiales a favor de cualquier miembro del 
Pleno para la dirección y gestión de asuntos determinados, dando cuenta de ello al 
Pleno.

Cuando se trate de funciones ejecutivas y de representación, podrá efectuar dicha delega-
ción en el Secretario General.

Artículo 28.
El Presidente de la Cámara además de las atribuciones que le confiere el artículo 17 de la 

Ley 3/2015, de 25 de marzo, tiene las siguientes:
a) Presidir siempre que lo estime conveniente cualesquiera comisiones o reuniones que 

se celebren en la Cámara.
b) Adoptar cuanto considere conveniente en relación con el régimen económico de la 

Cámara, sin perjuicio de las competencias del Pleno y del Comité Ejecutivo.
c) Firmar la correspondencia oficial de la Corporación.
d) Sin perjuicio de las funciones atribuidas a los órganos de gobierno de la Corporación, 

adoptar cuanto estime oportuno para la buena marcha de la misma, resolviendo los 
asuntos no sometidos a estudio de las comisiones, así como aquellos otros de extrema 
urgencia, dando cuenta al Comité Ejecutivo en la primera sesión que éste celebre de la 
decisión adoptada.
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Sección 4.ª De los vicepresidentes y del tesorero

Artículo 29.
Podrán elegirse como máximo, dos Vicepresidentes, que serán elegidos y cesados por 

acuerdo del Pleno de entre sus miembros.
Los Vicepresidentes 1.º y 2.º sustituirán por su orden al Presidente, en la totalidad de sus 

funciones, en los supuestos de ausencia, enfermedad, vacante o impedimento que imposibi-
lite a este para el ejercicio de sus funciones, podrán llevar asimismo su representación en 
actos que se celebren en la Cámara o fuera de ella y a los que el Presidente no pueda asistir 
o haya delegado en ellos.

En caso de ausencia o enfermedad del Presidente y de los Vicepresidentes los sustituirán 
los vocales del Comité Ejecutivo y/o el Secretario General.

Artículo 30.
El Tesorero será elegido y cesado por acuerdo del Pleno de entre sus miembros.
El Tesorero tendrá las atribuciones que le confiere el artículo 19 de la Ley 3/2015, de 25 de 

marzo. Supervisará la contabilidad y custodiará los fondos de la Cámara en la forma que el 
Pleno disponga, y firmará los documentos de cobros y pagos que se determinen en las 
Normas de contratación y control presupuestario.

El Comité Ejecutivo determinará en la primera reunión que celebre, quién de entre sus 
vocales actuará de Tesorero suplente.

El Tesorero suplente sustituirá al Tesorero, en todas sus funciones en los casos de au-
sencia, enfermedad o vacante.

Artículo 31.
La disposición de fondos que la Cámara tenga depositados en cualquier entidad de crédito 

o bancaria habrá de ser mancomunada y se autorizará por el Tesorero y alguno de los si-
guientes cargos, el Presidente, los Vicepresidentes, o en su caso, el Tesorero suplente, o por 
los vocales del Comité autorizados.

CAPÍTULO III
Del Secretario General, Director Gerente y Personal

Sección 1.ª Del secretario general

Artículo 32.
La Cámara tendrá un Secretario General permanente, retribuido, que deberá ser li-

cenciado o titulado de grado superior, con voz pero sin voto, que asistirá como tal a las 
sesiones del Pleno, Comité Ejecutivo, comisiones y demás reuniones que celebre la 
Corporación.

Su nombramiento, mediante convocatoria pública de la vacante, anunciada en la página 
Web de la Cámara y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, y con las bases apro-
badas por el órgano tutelar, corresponde al Pleno por acuerdo motivado adoptado por la mitad 
más uno de sus miembros.

El Secretario sólo podrá ser destituido por ineptitud para el ejercicio de su cargo o falta 
grave cometida en el ejercicio de sus funciones, previo expediente iniciado por acuerdo razo-
nado del Pleno, adoptado por la mitad más uno de sus miembros, a instancia propia o en 
virtud de denuncia, en sesión especialmente convocada al efecto.

Estará sometido al régimen de contratación laboral.

Artículo 33.
El Secretario, a falta de Director Gerente, así como en los casos de ausencia, dirigirá todos 

los servicios de la Cámara, para ello dispondrá cuanto considere conveniente para la buena 
marcha de los mismos.

También, asumirá, a falta de Director Gerente, la dirección del personal, determinará los 
puestos de trabajo y asignará a cada uno de ellos al personal que considere conveniente.

Artículo 34.
1. Además de las funciones establecidas en el artículo 20 de la Ley 3/2015, de 25 de 

marzo, corresponden al Secretario General, con independencia de las facultades que en él 
hayan podido ser delegadas, las siguientes funciones:
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a) Llevar el registro de firmas que acrediten las asistencias de los miembros y vocales al 
Pleno y al Comité Ejecutivo, así como de las excusas y dar fe de que en cada sesión 
existe el quórum necesario.

b) Prestar asistencia y asesoramiento al Pleno, al Comité Ejecutivo, al Presidente y al 
Director Gerente para el ejercicio de sus funciones, redactando también cuantos in-
formes y dictámenes le encarguen.

c) Expedir cuantas certificaciones sean competencia de la Cámara.
d) Custodiar el archivo, censos, registro y documentación cameral, además de gestionar 

el patrimonio cameral.
e) Colaborar con el Director Gerente, en su caso, en el desarrollo de la dirección de servi-

cios y de personal.
f) Custodiar el sello y las claves electrónicas de la Cámara.
g) Compulsar o cotejar los documentos públicos y privados relativos al tráfico empresarial.
2. En los casos de ausencia temporal, enfermedad o vacante o cualquier otro supuesto de 

impedimento temporal, será sustituido por los Vicesecretarios.
Cuando por cualquier motivo no exista Vicesecretario, en casos de ausencia temporal, 

enfermedad o vacante del Secretario General o cualquier otro supuesto de impedimento tem-
poral del mismo, sus funciones serán asumidas por la persona que designe el Comité Ejecu-
tivo.

Asimismo, el Secretario General podrá realizar delegaciones especiales para la dirección 
y gestión de asuntos determinados, dando cuenta de ello al Comité Ejecutivo.

Artículo 35.
La Cámara podrá tener como máximo, dos Vicesecretarios, cuyo nombramiento y cese 

corresponde al Comité Ejecutivo a iniciativa del Secretario General.
Los Vicesecretarios 1.º y 2.º desempeñarán las funciones que en ellos delegue el Secre-

tario General, sustituyéndole por su orden, en todas sus funciones, en los casos de ausencia 
temporal, enfermedad o vacante o cualquier otro supuesto de impedimento temporal.

Sección 2.ª Del director gerente

Artículo 36.
La Cámara podrá nombrar un Director Gerente, que deberá ser licenciado o titulado en 

grado superior, estará sometido al régimen de contratación laboral, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la disposición transitoria primera de la Ley 3/2015, de 25 de marzo.

Con el fin de garantizar la idoneidad para el buen desempeño de sus funciones, su nom-
bramiento, mediante convocatoria pública de la vacante, anunciada en la página Web de la 
Cámara y el cese, corresponden al Pleno, a propuesta del Presidente y por acuerdo motivado 
de la mitad más uno de sus miembros.

Cuando no exista Director Gerente o en caso de ausencia, las funciones del mismo serán 
asumidas por el Secretario General.

Se formalizará la relación laboral mediante un contrato de alta dirección.

Artículo 37.
Corresponderán al Director Gerente, además de las funciones que se determinen en su 

nombramiento, las recogidas en el artículo 21.3 de la Ley 3/2015, de 25 de marzo.

Sección 3.ª Del personal

Artículo 38.
La Cámara tendrá el personal directivo, técnico y administrativo que sea necesario para el 

buen funcionamiento de los servicios que preste y de las funciones legales a desarrollar.
Corresponde al Pleno de la Cámara, a propuesta del Comité Ejecutivo, aprobar anual-

mente la plantilla de personal, en la que se relacionarán, debidamente clasificados, todos los 
puestos de trabajo, con expresión de su denominación, funciones y categoría.

Artículo 39.
Todo el personal de la Cámara queda sujeto a la normativa laboral vigente y se rige por lo 

establecido en el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones que lo desarrollan, por el con-
venio Colectivo de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, por las 
condiciones particulares que se establezcan en el correspondiente contrato laboral y por la 
normativa de la Cámara respecto del funcionamiento y prestación de servicios y de trabajos.
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La selección, contratación y promoción del personal se efectuará, previa convocatoria 
pública y respetando los principios de igualdad, mérito y capacidad, de acuerdo con el proce-
dimiento establecido en el convenio Colectivo de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Zaragoza.

Le corresponde al Pleno el nombramiento y cese del personal de alta dirección al servicio 
de la Cámara.

Artículo 40.
El desempeño de un puesto de trabajo al servicio de la Cámara será incompatible con el 

ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o 
menoscabar el cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad e indepen-
dencia.

CAPÍTULO IV
Del derecho y procedimientos electorales

Artículo 41.
El censo electoral general de la Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, indus-
triales o de servicios no excluidas de conformidad con el artículo 8 de la Ley 3/2015, de 25 de 
marzo.

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo, antes del 31 de 
julio, con referencia al 1 de enero.

El censo electoral general comprenderá la totalidad de sus electores, clasificados en los 
grupos y categorías determinados en el anexo a este Reglamento.

La Cámara elaborará, además del censo electoral general, un censo específico constituido 
exclusivamente por las personas físicas o jurídicas, que formando parte del censo electoral 
general, hayan realizado aportaciones voluntarias a la Cámara, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 12 del presente Reglamento. En el primer proceso electoral que se celebre tras 
la aprobación del presente Reglamento, se tendrá en cuenta para la elaboración del censo 
específico, la fecha que determina la disposición transitoria tercera de la Ley 3/2015, de 25 de 
marzo.

La Cámara se atendrá para determinar el derecho de sus electores a lo consignado en la 
Ley 4/2014, de 1 de abril, la Ley 3/2015, de 25 de marzo y demás normativa que le sea de 
aplicación.

Artículo 42.
El procedimiento para la elección de los miembros del Pleno, en orden a la convocatoria, 

proclamación de candidatos, fecha de celebración de las elecciones e impugnación de las 
mismas y todas las cuestiones que tengan relación con la práctica electoral, se regirán por el 
Título IV, la disposición transitoria séptima de Ley 3/2015, de 25 de marzo y demás normativa 
reguladora del sistema electoral vigente.

La apertura del proceso electoral corresponde al Ministerio competente, previo acuerdo 
con la Comunidades Autónomas que tengan atribuida competencia en esta materia.

Artículo 43.
1. Los miembros electos del Pleno tomarán posesión de sus cargos al inicio de la sesión 

constitutiva, que tendrá lugar en el plazo máximo de treinta días desde la celebración de las 
elecciones de lo que se dará cuenta inmediata al órgano competente de la Administración 
tutelante. Las personas físicas lo harán personalmente y las personas jurídicas, por medio de 
un representante designado a tal efecto con poder suficiente. Para la válida constitución del 
Pleno, se incorporarán los vocales representantes de empresas y personas de reconocido 
prestigio en la vida económica dentro de la circunscripción de la Cámara, designados por las 
organizaciones empresariales intersectoriales y territoriales más representativas y los repre-
sentantes de las empresas de mayor aportación voluntaria en su demarcación, que también 
tomarán posesión de sus cargos al inicio de la sesión, de lo que se dará cuenta inmediata al 
órgano competente de la Administración tutelante.

2. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección de entre 
sus miembros, del Presidente y demás miembros del Comité Ejecutivo. A tal efecto se formará 
la mesa electoral, que estará compuesta por los dos miembros de mayor y menor edad, res-
pectivamente, del Pleno de la Cámara y por el representante de la Administración tutelante, 
que actuará de presidente. Hará las funciones de secretario el que lo sea de la Cámara.



cs
v:

 B
O

A2
01

61
10

30
15

03/11/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 212

28568

3. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidatos sobre quienes deberá 
recaer la votación. El candidato a Presidente presentará una única candidatura en la que se 
incluyan la totalidad de los cargos y vocales del Comité Ejecutivo. Las candidaturas habrán 
de presentarse y hacerse públicas al menos con 24 horas de antelación a la realización de 
votaciones.

4. En primer término, se celebrará la elección del Presidente. Para resultar elegido, el can-
didato deberá obtener las tres cuartas partes de los votos de los miembros del Pleno en pri-
mera y segunda votación. De no obtener dicha mayoría, será elegido en tercera votación el 
miembro que obtenga el mayor número de votos. En caso de empate, se procederá en el 
tercer día hábil siguiente a una nueva votación.

En caso de nuevo empate, se elegirá a la empresa que tenga mayor antigüedad en el 
ejercicio de la actividad empresarial dentro de la circunscripción cameral.

5. Seguidamente se celebrará la elección de los otros cargos del Comité Ejecutivo. Los 
candidatos resultarán electos por mayoría simple.

En el caso de aprobarse la candidatura no será preciso proceder a la elección separada, 
no obstante, si fuera preciso se hará por el siguiente orden: los Vicepresidentes, Tesorero, y 
vocales.

6. La mesa electoral realizará el escrutinio e informará del resultado al Pleno, advir-
tiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad con el acto electoral. In-
mediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que se harán constar las inci-
dencias del acto electoral, el resultado de la votación y las reclamaciones que se formulen 
remitiéndose seguidamente una copia certificada por mediación del Presidente al órgano 
competente de la Administración tutelante quien resolverá, con audiencia de los intere-
sados, sobre las incidencias planteadas en el plazo de 30 días naturales desde su recep-
ción.

7. Resueltas las incidencias, si las hubiere, el órgano competente de la Administración 
tutelante dispondrá la publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia o en el “Diario Oficial 
de la Comunidad Autónoma” de los nombramientos del Presidente, de los cargos del Comité 
Ejecutivo y de los miembros del Pleno.

8. El Presidente propondrá al Pleno las personas de reconocido prestigio de la vida eco-
nómica del ámbito territorial de la demarcación de la Cámara que podrán asistir a las reu-
niones del mismo, con voz pero sin voto, de acuerdo con el artículo 11.2 c) de la Ley 13/2015, 
de 25 de marzo.

CAPÍTULO V
Pérdida de la condición de miembro de los Órganos de Gobierno

Artículo 44.
El Pleno acordará la pérdida de la condición de miembro del mismo, en los siguientes 

casos:
a) Cuando por circunstancias sobrevenidas deje de concurrir algún requisito necesario de 

elegibilidad previsto legalmente.
b) Por no haber tomado posesión dentro del plazo establecido legalmente.
c) Por falta injustificada de asistencia a las sesiones del Pleno o del Comité Ejecutivo, 

respectivamente, durante tres veces dentro del año.
d) Por dimisión o renuncia o por cualquier causa que le incapacite para el desempeño del 

cargo.
e) Por ser inhabilitado para empleo o cargo público.
f) Por fallecimiento de los miembros del Pleno que tengan la consideración de personas 

físicas o extinción de la persona jurídica en el caso de miembros del Pleno con forma 
societaria.

g) Los miembros representantes de empresas con aportación voluntaria cuando no hagan 
efectiva, anualmente, la cuota comprometida al inicio de cada candidatura.

h) Por incumplimiento grave del Código de Buenas Prácticas.
Con independencia de la terminación normal de sus mandatos, el Presidente y los cargos 

del Comité Ejecutivo podrán cesar:
a) Por la pérdida de la condición de miembro del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno adoptado por las dos terceras partes de sus miembros.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de vocal del Pleno.
El Pleno, en todos los supuestos anteriores, podrá acordar la previa audiencia del intere-

sado o, en su caso, de la empresa en cuya representación actúe.
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Artículo 45.
1. Las vacantes producidas por la pérdida de condición de miembro del Pleno por cual-

quiera de las causas contempladas en el artículo anterior, se proveerán en el caso de los 
vocales del artículo 12 a) del presente Reglamento, mediante sustitución por el siguiente 
candidato más votado dentro de su grupo o categoría.

Si no hubiera otro candidato, la vacante se cubrirá mediante elección en el grupo o cate-
goría de que se trate.

A este fin, la Secretaría de la Cámara, en el plazo de diez días siguientes a la declaración 
de la vacante, comunicará por escrito esta circunstancia a los electores que corresponda, o si 
su número excediera de cien, mediante anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia” y al 
menos en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia, a fin de que los que deseen 
puedan presentar la candidatura, de conformidad con lo que establece la Ley 3/2015, de 25 
de marzo, dando cuenta a la Administración tutelante. Las competencias propias de la junta 
electoral en estos casos, serán asumidas por el Comité Ejecutivo.

Si no se presentase ninguna candidatura, el Pleno procederá a su elección por sorteo 
entre las empresas que formen el grupo o la categoría correspondiente para cubrir la vacante.

La persona elegida ocupará su puesto por el tiempo que faltare para cumplir el mandato 
de aquél a quien suceda.

2. En el caso de los vocales del artículo 12 b), la Secretaría de la Cámara comunicará 
esta circunstancia a las organizaciones empresariales intersectoriales y territoriales más 
representativas para que procedan a la designación de nuevos vocales. La persona elegida 
ocupará su puesto por el tiempo que faltare para cumplir el mandato de aquél a quien su-
ceda.

3. En el caso de los vocales del artículo 12 c) las vacantes producidas se cubrirán con las 
siguientes empresas que mayor aportación voluntaria hayan realizado a la Cámara. La per-
sona elegida ocupará su puesto por el tiempo que faltare para cumplir el mandato de aquél a 
quien suceda.

4. Cuando se trate de vacantes producidas como consecuencia de haber desaparecido la 
relación de representación o la vinculación entre el vocal y la persona jurídica a la cual repre-
sentaba, el vocal se sustituirá por aquel que determine la empresa.

Artículo 46.
Cuando la vacante producida en el Pleno tenga como consecuencia una vacante en el 

Comité Ejecutivo, o la de la propia Presidencia de la Cámara, se procederá a cubrir primero 
la vacante del Pleno, por el procedimiento establecido en el artículo anterior.

Celebrada esta elección, se proveerá la vacante del cargo de Presidente o del resto del 
Comité Ejecutivo en sesión convocada al efecto de acuerdo con lo previsto en el artículo 43 
del presente Reglamento.

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltare para cumplir el mandato 
aquel a quien suceda.

CAPÍTULO VI
De las comisiones o ponencias. La corte de arbitraje

Artículo 47.
Las comisiones o ponencias son los órganos colegiados, consultivos y de propuesta a los 

órganos de gobierno de la Cámara: Pleno, Comité Ejecutivo y Presidente.
Su función es la de elevar informes o propuestas a los órganos de gobierno de la Cámara, 

sin que sus informes o dictámenes tengan carácter vinculante para dichos órganos, constitu-
yéndose además como instrumento interno de la función consultiva de la Cámara.

Artículo 48.
La Cámara, mediante acuerdo adoptado por el Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, 

podrá crear o disolver cuantas comisiones de carácter consultivo estime necesarias y conve-
nientes para el cumplimiento de sus fines. La denominación de la comisión y las funciones o 
cometidos de los que sea dotada será determinado en el acuerdo del Pleno que determine su 
creación.

La Cámara podrá nombrar además las comisiones o ponencias que juzgue necesarias 
para el estudio de determinados asuntos o para la realización de ciertos trabajos, señalando 
en cada caso la esfera de sus atribuciones. Estas comisiones y ponencias cesarán en cuanto 
hayan cumplido su cometido.
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Artículo 49.
La composición y denominación de las comisiones, se adaptará a la que en cada caso se 

determine para hacerlas más eficaces. Contarán con un Presidente, un Vicepresidente, un 
número de vocales variables y un Secretario Técnico, asimismo, podrán contar, si así se 
acuerda, con invitados permanentes o puntuales.

El Pleno designará los Presidentes, Vicepresidentes de cada una de las comisiones y los 
vocales que hayan de constituirlas. Los Vicepresidentes de las comisiones sustituirán al Pre-
sidente en su ausencia y en aquellos actos o funciones que en él delegue.

Los Presidentes de las comisiones pertenecerán, al igual que los Vicepresidentes al Pleno 
de la Cámara. Todos los miembros del Pleno formarán parte al menos de una de las comi-
siones.

También podrán incorporarse a estas comisiones personas especializadas en el asunto 
que vaya a estudiarse, que por su competencia en la materia puedan prestar una útil colabo-
ración, el nombramiento de estas personas especializadas corresponde al Presidente de la 
comisión y será comunicado al Pleno.

Artículo 50.
A los Presidentes de las comisiones o ponencias, corresponde la facultad de convocarlas, 

presidirlas y dirigir los debates actuando en todo momento de acuerdo con las instrucciones 
que reciba del Comité Ejecutivo y en caso de urgencia del Presidente.

Artículo 51.
Actuará de Secretario de cada una de las comisiones o ponencias con voz pero sin voto, 

el de la Cámara, pudiendo delegar en personal técnico de la plantilla de la Cámara.

Artículo 52.
Para la realización de sus trabajos, las comisiones podrán pedir a la Secretaría todos los 

datos, antecedentes, documentos y publicaciones que obren en la Cámara y consultar a per-
sonas u Organismos.

Siempre que el Presidente lo considere oportuno, podrá ordenar que un asunto sea estu-
diado por dos o más comisiones conjuntamente, en este caso presidirá la reunión el Presi-
dente de más edad.

Las comisiones, previo acuerdo del Comité Ejecutivo, podrán elevar al Pleno los informes 
o dictámenes que elaboren, indicando el criterio de la comisión y en su caso, los criterios di-
ferentes que sustenten alguno o algunos de sus vocales. Dichos Informes o dictámenes serán 
defendidos por el Presidente de comisión. Los informes serán firmados por el Presidente y por 
el Secretario de la misma.

Artículo 53.
Las personas que forman parte de una comisión dejarán de pertenecer a la misma por 

acuerdo del Pleno y por falta de asistencia, dentro de cada año, a tres sesiones de las que 
hayan sido convocados o por renuncia voluntaria.

Artículo 54.
La Cámara administrará, a través de la Corte Aragonesa de Arbitraje y Mediación o en su 

caso, a través del órgano que la sustituya, arbitrajes mercantiles, nacionales e internacio-
nales.

Asimismo, la Corte Aragonesa de Arbitraje y Mediación actuará como Institución de media-
ción, impulsando la mediación y facilitando el acceso y administración de la misma.

La Cámara podrá prestar directamente el servicio de mediación.

CAPÍTULO VII
Delegaciones de la Cámara

Artículo 55.
La Cámara para garantizar en toda su demarcación territorial el eficaz y pleno cumpli-

miento de sus funciones de carácter público-administrativo, así como para la mejor prestación 
de sus servicios, podrá crear delegaciones en aquellas zonas o áreas, en las que su impor-
tancia económica lo aconseje.

Le corresponderá al Pleno de la Corporación crear y suprimir las delegaciones territoriales 
de la Cámara, previa autorización de la Administración tutelante.
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Tanto para la creación como para la disolución de las delegaciones se deberá tener en 
cuenta la importancia de la labor que la Cámara desarrolla en el territorio de su demarcación 
y la existencia de dotación económica suficiente para su mantenimiento.

Artículo 56.
Las delegaciones tendrán por objeto:
a) Proponer a la Cámara cuanto juzguen necesario para la defensa y promoción del co-

mercio, la industria y los servicios del ámbito territorial donde se hallen establecidas.
b) Informar acerca de los asuntos generales en los cuales convenga tener presentes los 

intereses especiales de las respectivas localidades.
c) Evacuar las consultas de que disponga la Cámara sobre asuntos que puedan afectar a 

los intereses económicos de su demarcación.
d) Prestar servicios y llevar a la práctica en sus respectivas demarcaciones los acuerdos 

de la Corporación con arreglo a las instrucciones que ésta les dirija en uso de sus fa-
cultades.

Artículo 57.
Si las delegaciones creadas por la Cámara no cumplieran a juicio de ésta las obligaciones 

señaladas anteriormente, podrán ser disueltas previa la formación de un expediente en el que 
se acredite la falta de aquellos deberes reglamentarios.

Artículo 58.
La Cámara podrá también designar delegados en cada comarca de la provincia que po-

drán ser renovados, después de cada constitución de los órganos de gobierno, por el Pleno.

CAPÍTULO VIII
Régimen económico y presupuestario. Transparencia

Sección 1.ª Del régimen económico y presupuestario

Artículo 59.
En cuanto al régimen económico y presupuestario se estará a los dispuesto en la Ley 

4/2014, de 1 de abril y en la Ley 3/2015, de 25 de marzo.
Para la financiación de sus actividades, la Cámara dispondrá de los ingresos previstos en 

el artículo 36 de la Ley 3/2015, de 25 de marzo.

Artículo 60.
El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta de la 

Cámara. Será el encargado de la gestión económica y tendrá las siguientes obligaciones:
a) Confeccionar los presupuestos de la Cámara y proponer al Pleno su aprobación antes 

del 1 de noviembre.
b) Liquidar las cuentas de cada ejercicio que se someterá a la aprobación del Pleno de la 

Corporación antes del 31 de mayo.
c) Cuidar que los presupuestos y las cuentas sean enviadas a la aprobación de la Admi-

nistración tutelante en las fechas que determinan los artículos 39 y 40 de la Ley 3/2015, 
de 25 de marzo.

d) Confeccionar los presupuestos extraordinarios para la realización de obras y servicios 
no previstos en el presupuesto ordinario y proponer al Pleno la aprobación de los 
mismos.

e) Someter al Pleno la liquidación de los presupuestos extraordinarios.
f) Presentar al Pleno juntamente con los presupuestos, la plantilla de los empleados per-

manentes con el sueldo asignado a cada uno.
g) Ordenar los gastos que hayan de efectuarse impidiendo aquellos que no se hallen 

dentro de los límites presupuestarios de cada capítulo, de acuerdo a lo establecido en 
las Normas de contratación y control presupuestario de la Cámara.

h) Proponer al Pleno todo lo relativo a la adquisición, ampliación, conservación y enajena-
ción de inmuebles y entender en lo que se refiera al mobiliario, máquinas y material 
necesario para los servicios de la Cámara, pudiendo delegar en el Presidente cuando 
se trate de la adquisición de bienes muebles, de acuerdo a las Normas de contratación 
y control presupuestario de la Cámara.

i) Dictaminar acerca de los préstamos y operaciones de crédito.



cs
v:

 B
O

A2
01

61
10

30
15

03/11/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 212

28572

Tanto los presupuestos como las liquidaciones a que se refieren los apartados a) y b) de 
este artículo, se ajustarán a la normativa contable vigente que sea de aplicación, así como a 
lo dispuesto en la Ley 3/2015, de 25 de marzo.

Artículo 61.
La Cámara llevará su contabilidad de conformidad a la normativa contable que le sea de 

aplicación y de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados, verificados 
por auditores externos.

Para la adecuada diferenciación entre actividades públicas y privadas que puedan desa-
rrollar en el cumplimiento de sus funciones, la Cámara mantendrá una contabilidad diferen-
ciada en relación con sus actividades públicas y privadas, sin perjuicio de la unicidad de las 
cuentas anuales.

Artículo 62.
El Presidente para la buena marcha económica de la Cámara, por delegación del Comité 

Ejecutivo, adoptará lo que estime conveniente en cuanto a la expedición de libramiento y ór-
denes de cobro y pago.

Artículo 63.
Los servicios administrativos de la Cámara formalizarán los documentos necesarios que 

acrediten el ingreso o pago realizado, uniendo a aquellos los justificantes correspondientes.
De acuerdo a las Normas de contratación y control presupuestario, el Departamento de 

Administración confeccionará una liquidación provisional de ingresos y gastos y asimismo 
anualmente, el balance que exprese la situación económica, financiera y patrimonial de la 
Corporación.

Todos estos documentos serán sometidos al Comité Ejecutivo para su aprobación si pro-
cede.

Artículo 64.
Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoria y el Informe Anual sobre el Gobierno 

Corporativo, se depositarán en el Registro Mercantil correspondiente a su localidad y serán 
objeto de publicidad por la Cámara.

Sección 2.ª De la transparencia

Artículo 65.
La Cámara hará pública toda la información referida en el artículo 41 de la Ley 3/2015, de 

25 de marzo.

CAPÍTULO IX
Relaciones intercamerales e institucionales

Artículo 66.
La Cámara para el mejor cumplimiento de sus funciones, de acuerdo a lo prevenido por el 

artículo 5.4 de la Ley 4/2014, de 1 de abril y el artículo 5.6 de la Ley 3/2015, de 25 de marzo 
podrá establecer con otras Cámaras o con Administraciones Públicas y demás entes públicos 
y privados, los oportunos convenios o instrumentos de colaboración, en los que se especifi-
cará con claridad los objetivos a alcanzar, el plan a desarrollar, forma de realizarlo y su finan-
ciación con indicación de la parte alícuota o porcentual que del total corresponda satisfacer a 
la Corporación.

Sección 1.ª Del consejo aragonés de cámaras oficiales de comercio, industria y servicios

Artículo 67.
De forma especial se promoverá la colaboración con el Consejo Aragonés de Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, órgano consultivo y de colaboración con el Go-
bierno de Aragón y las restantes instituciones autonómicas para la representación, relación y 
coordinación de las Cámaras de Aragón.

Para el mejor cumplimiento de sus funciones público administrativas y sus actividades 
privadas, la Cámara podrá celebrar convenios con el Consejo Aragonés. Asimismo, acordará, 
con dicho Consejo, los mecanismos de colaboración necesarios para la implementación de 
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las actuaciones establecidas en los Planes Camerales, previstos en el artículo 7 de la Ley 
3/2015, de 25 de marzo.

Sección 2.º De la cámara oficial de comercio, industria, servicios y navegación de españa

Artículo 68.
La Cámara podrá celebrar con la Cámara de España los oportunos convenios de colabo-

ración para el adecuado desarrollo de las funciones públicas que tienen encomendadas.
Asimismo, instrumentará, con la Cámara de España, los mecanismos de colaboración y 

coordinación necesarios para la implementación de las actuaciones previstas en los Planes 
Camerales de Internacionalización y Competitividad, establecidos en los artículos 22 y 23 de 
la Ley 4/2014, de 1 de abril.

Artículo 69.
La Cámara elevará a consulta de la Cámara de España todas aquellas iniciativas que 

tengan carácter general y afecten a los intereses comunes de todas las Cámaras.

Artículo 70.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.2 de la Ley 4/2014, de 1 de abril y el artículo 

29 de la Orden ECC/953/2015, de 14 de mayo, por la que se aprueba el Reglamento de Ré-
gimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Es-
paña, la Cámara, participará en la Asamblea General de Cámaras, órgano de consulta y 
participación de las Cámaras de Comercio, que tiene como fin el desarrollar actuaciones e 
iniciativas que promuevan la participación, de todas las Cámaras en el ejercicio de su fun-
ciones.

Conocida la convocatoria de la Asamblea y los asuntos que en ella hayan de discutirse, el 
Pleno o en su caso el Comité Ejecutivo determinarán cual ha de ser el criterio que defienda y 
mantenga la Cámara en la referida Asamblea General.

El Presidente y el Secretario General de la Cámara y en su caso los miembros que hayan 
sido designados para representarla en la Asamblea, darán cuenta de la primera sesión que 
celebre el Pleno de su gestión y de las conclusiones aprobadas en aquélla.

CAPÍTULO X
Premios y distinciones

Artículo 71.
Se establece como premio y distinción la medalla corporativa, ésta será de oro y consistirá 

en un disco de 40 mm. de diámetro sin cinta ni enganche alguno e irá depositada en una caja 
sencilla. En el anverso llevará grabado el logotipo de la Cámara con un texto circular en el que 
se lea “Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza”. En el reverso figurará 
el lema “Labor omnia superat” sobre una cartelera en la que se podrá grabar el nombre de la 
persona a la que se haya distinguido con la medalla.

Artículo 72.
La medalla corporativa podrá concederse en virtud de solicitud dirigida al Presidente de la 

Cámara y firmada por tres miembros del Pleno de la misma y requerirá el acuerdo adoptado 
por mayoría absoluta de dicho Pleno para ser otorgada, lo que se efectuará en sesión extraor-
dinaria, previamente convocada a tal efecto.

Una vez concedida la Medalla, se convocará una sesión extraordinaria del Pleno, citando 
al favorecido para la entrega material de la distinción que la Cámara costeará.

Artículo 73.
Se considerarán como méritos personales para conceder esta distinción los siguientes:
a) Haber ejercido por lo menos durante treinta y cinco años cualquier ramo de la industria, 

comercio o servicios observando una conducta ejemplar sin tacha de ninguna clase.
b) Haber implantado una nueva empresa industrial o mercantil de la que se hayan deri-

vado positivos beneficios para la comarca, provincia, autonomía o para la nación.
c) Haber publicado estudios e informaciones relevantes para el desarrollo de la economía 

aragonesa.
d) Haber desempeñado cargos de representación en las corporaciones de carácter indus-

trial o mercantil nacionales o extranjeras, desarrollando dentro de las mismas inicia-
tivas plausibles para la defensa y fomento de los intereses generales.
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e) Cualquiera otros hechos o servicios que hayan redundado en beneficio inmediato y 
considerable de la economía nacional o extranjera.

Artículo 74.
La medalla de la Corporación también podrá concederse a Organismos, Asociaciones y 

Corporaciones de Derecho Público o privado que hayan contribuido eficazmente a la promo-
ción y desarrollo de la economía de Zaragoza o le hayan prestado relevantes servicios.

En ningún caso podrá concederse la medalla de la Cámara por motivos de carácter polí-
tico ni por otra razón alguna extraña o distinta de las que se relacionen con los fines de índole 
exclusivamente económica.

Disposiciones adicionales

Primera.— Este Reglamento podrá ser modificado, a propuesta del Comité Ejecutivo, por 
acuerdo del Pleno de la Cámara y siempre con la reserva de que las modificaciones adop-
tadas sean aprobadas por la Administración tutelante, de acuerdo con lo que establece, el 
artículo 23 de la Ley 3/2015, de 25 de marzo.

Segunda.— Las dudas que se presenten al aplicar este Reglamento y las cuestiones que 
no hayan sido previstas en él, se consultarán con la Administración tutelante, sin perjuicio de 
que la Cámara lo interprete con arreglo a su criterio si fuera urgente el asunto, dando cuenta 
de la interpretación adoptada a dicha Administración. La resolución de la Administración tute-
lante será vinculante.

Disposiciones transitorias

Primera.— La Cámara deberá proceder a la negociación del convenio Colectivo de los 
Trabajadores de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, para que 
éste entre en vigor en un plazo de seis meses desde la aprobación definitiva del presente 
Reglamento. Se incluirá como anexo al presente Reglamento de Régimen Interior.

Asimismo, la Cámara dispondrá de un plazo máximo de un año desde la aprobación defi-
nitiva del presente Reglamento para la aprobación por el Pleno, a propuesta del Comité Eje-
cutivo, de las Normas de contratación y control presupuestario.

La Cámara, de acuerdo con lo dispuesto en el disposición transitoria quinta de la Ley 
3/2015, de 25 de marzo, aprobará dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de 
dicha Ley, el Código de Buenas Prácticas.

Segunda.— Lo dispuesto en los artículos 12 y 14 de este Reglamento, será de aplicación 
a partir de las primeras elecciones para renovación del Pleno de las Cámara que sean convo-
cadas, quedando vigente hasta entonces la estructura recogida en el Reglamento de Ré-
gimen Interior de 1994.

Tercera.— Lo dispuesto en el artículo 27 respecto de los mandatos del Presidente, será de 
aplicación a partir de las primeras elecciones para renovación del Pleno de las Cámara que 
sean convocadas.

Cuarta.— Lo dispuesto en el artículo 36 último párrafo, respecto del contrato de alta direc-
ción del Director Gerente, será de aplicación a las futuras contrataciones que se efectúen 
para la renovación de dicho puesto. En el mismo sentido, si de acuerdo con el convenio Co-
lectivo de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, fuera preciso un 
contrato de alta dirección en relación al personal directivo, en concreto del Secretario Ge-
neral, Vicesecretarios o Subdirector General, sería de aplicación a las futuras contrataciones 
que se efectuasen para la renovación de dichos puestos.



cs
v:

 B
O

A2
01

61
10

30
15

03/11/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 212

28575

AANNEEXXOO    
CCoommppoossiicciióónn  ddeell  PPlleennoo  

 

GRUPO ACTIVIDADES  QUE  COMPRENDE EPÍGRAFES  IAE Vocales 

1. Industria del 
petróleo,  química, 
farmacéutica, 
energía eléctrica, 
gas, vapor y aire 
acondicionado, 
agua, saneamientos 
y residuos  
 
 

Extracción, preparación y aglomeración de combustibles sólidos y 
coquerías. Extracción de petróleo y de gas natural 
Refino de petróleo  
Extracción y transformación de minerales radioactivos 
Producción, transporte y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y 
agua caliente 
Captación, tratamiento y distribución de agua, y fabricación de hielo 
Extracción y  preparación de minerales metálicos 
Producción y primera transformación de metales 
Industria química 

111-112-113-114 
121-122-123-124 
130 
141-142-143 
 
151-152-153 
161-162 
211-212 
221-222-223-224-225 
251-252-253-254-255 (exc. 
251.4) 

2 

2. Industrias 
extractivas, madera 
y mueble y materias 
plásticas 
 
 

Extracción de minerales no metálicos ni energéticos, turberas            
Industrias de productos minerales no metálicos 
 
Industria de la madera y corcho (excepto muebles de madera) 
Industria del mueble de madera 
Industria del papel, artículos de papel y cartón 
Artes gráficas y edición 
Otras industrias manufactureras 
Fabricación de primeras materias plásticas                                    
Transformación de materias plásticas 

231-232-233-234-239 
241-242-243-244-245-246-
247-249 
461-462-463-464-465-466-467 
468 
471-472-473 
474-475-476 
492-493-494-495 
251.4 
482 

1 

3. Metalurgia y 
fabricación de 
productos metálicos, 
excepto maquinaria 
y equipo  
 
 

Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y material de 
transporte) 

311-312-313-314-315-316-319 1 

4. Fabricación de 
productos 
informáticos, 
electrónicos y 
ópticos, fabricación 
de material y equipo 
eléctrico, 
fabricación de 
maquinaria y equipo 
n.c.o.p.  
 
 

Construcción de máquinas, equipo mecánico  (excepto maquinaria 
agrícola, para la construcción y maquinaria y material eléctrico)                      
Fabricación de instrumentos de precisión, óptica, relojes y similares 
Fabricación de joyería y bisutería 
Construcción de máquinas y equipo para minería, construcción y 
obras públicas                                                                                               
Construcción de máquinas y tractores agrícolas 
Construcción de máquinas de oficina y ordenadores 
Construcción de maquinaria y material eléctrico 
Fabricación de material electrónico 

322-323-324-325 (exc. 325.1)-
326-329 
391-392-393-399 
491 
  
325.1 
321 
330 
341-342-343-344-345-346 
351-352-353-354-355 

2 

5. Fabricación de 
material de 
transporte 
 

Construcción de vehículos automóviles y piezas de repuesto 
Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques 
Construcción de otro material de transporte  

361-362-363 
371-372 
381-382-383-389 

2 

6. Industrias de la 
alimentación, de 
bebidas y de tabaco  

Industrias de productos alimenticios y tabaco 
                                                                                                                   
 
Industrias de bebidas 

411-412-413-414-415-416-
417-418-419-420-421-422-
423-429 
424-425-426-427-428 

2 

7. Industria textil, de 
la confección, del 
cuero y del calzado  
 

Industria textil 
                                                                                                                            
Industria del vestido y otras confecciones textiles 
Industria del cuero 
Industria del calzado 
Industria de transformación del caucho 

431-432-433-434-435-436-
437-439 
453-454-455-456 
441-442 
451-452 
481 

1 

8. Construcción y 
actividades 
inmobiliarias  

Construcción edificación y obra civil 
Construcción auxiliares de la construcción 
Promoción y venta de edificaciones y terrenos 
Servicios relativos a la propiedad inmobiliaria e industrial  

501.1- 501.2-507-508 
501.3-502-503-504-505-506 
833 
834 

2 
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Alquiler de bienes inmuebles 861-862 
9. Comercio al por 
mayor y al por 
menor, reparación 
de vehículos de 
motor y 
motocicletas, 
transporte y 
almacenamiento, 
hostelería  
 

Comercio mayor de materias primas agrarias, productos alimenticios, 
bebidas y tabacos 
Comercio mayor interindustrial 
Otro comercio al por  mayor  
 
Intermediarios del comercio 
Comercio mayor joyería, bisutería y relojería 
Comercio menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco 
 
Comercio menor textil, confección, calzado, pieles y artículos de 
cuero 
Comercio menor de joyería, bisutería y relojería 
Comercio menor de productos farmacéuticos, artículos de droguería y 
limpieza, perfumería y cosméticos, productos químicos en general,     
hierbas y plantas en herbolarios 
Comercio menor de combustibles, carburantes y lubricantes 
Comercio menor de muebles (exc. cocina), máquinas y equipo de 
oficina 
Comercio menor de puertas, ventanas y persianas, molduras y marcos, 
tarimas, parquet, cestería y artículos de corcho 
Comercio menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos, 
electrodomésticos y muebles de cocina 
Comercio menor de artículos de menaje, ferretería, adorno y regalo o 
reclamo 
Comercio menor de materiales de construcción, artículos y mobiliario 
de saneamiento 
Comercio menor de artículos de bricolage 
Comercio menor de vehículos, aeronaves, embarcaciones, maquinaria, 
accesorios y piezas de recambio 
Comercio menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos, 
ópticos y fotográficos 
Comercio menor de libros, periódicos, artículos de papelería y 
escritorio 
Comercio menor de sellos, monedas, obras de arte  y antigüedades 
Comercio menor de juguetes, artículos de deporte, prendas deportivas 
y armas 
Comercio mixto o integrado en grandes superficies 
Comercio mixto o integrado al por menor 
Comercio menor de bienes usados 
Comercio menor de instrumentos musicales 
Comercio menor de semillas, abonos, flores, plantas y pequeños 
animales 
Sex shop 
Comercio menor en expositores y mediante aparatos automáticos 
Comercio menor por correo o por catálogo 
Comercio menor no comprendido en otros grupos 

 
612 
616-617 
611-613-614-615-618-619 
(exc.  619.3)-621-622-623          
631 
619.3 
641-642-643-644-645-646-
647- 663.1 
 
651- 663.2- 663.3 
659.5 
 
 
652- 663.4                                                                                                                                                                                                                             
655 
 
653.1-659.2 
 
653.5 
  
653.2 
  
653.3 
 
653.4 
653.6 
 
654 
 
659.3 
 
659.4 
659.1 
 
659.6 
661 
662 
656 
657 
 
659.7 
659.8 
664 
665 
653.9- 659.9- 663.9 

4 

10. Hostelería  
 

Servicio de alimentación, restaurantes y cafeterías 
Servicio de alimentación, cafés, bares y otros  
Servicio de hospedaje 

671-672 
673-674-675-676-677 
681-682-683-684-685-686-687 

1 

11. Transporte y 
almacenamiento  

Transporte 711-712-721-722-729-731-
732-733-741-742-751-752-
753-754-755-756-757 

2 

12. Información y 
comunicaciones, 
actividades 
profesionales, 
científicas y 
técnicas, actividades 
administrativas y 
servicios auxiliares  

Telecomunicaciones 
Servicios prestados a las empresas 
 
 
 
Alquiler de bienes muebles 
 
Servicios profesionales comprendidos en el art 8 de la Ley 3/2015 

761-769-847 
841 (exc S. Civiles)-842 (exc 
S. Civiles)-843- (exc S. 
Civiles)-844-845-846-849 (exc 
S. Civiles) 
851-852-853-854-855-856-
857-859 
511-611-724-727-728-748-
749-853-854-855-871-872-
873-884-885 

2 

13. Actividades 
financieras y de 
seguros  
 

Instituciones financieras y de seguros 
 

811-812-819-821-822-823-
831-832 

2 
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14. Educación, 
actividades 
artísticas, 
recreativas y de 
entretenimiento, 
reparación de 
artículos domésticos 
y otros servicios  
 
 

Reparaciones 
Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros 
Servicios de saneamiento, limpieza, contra incendios y similares 
Educación e investigación 
Servicios recreativos y culturales 
                                                                                                                             
Producción y distribución de películas cinematográficas 
Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el 
espectáculo Organización de congresos. Parques o recintos feriales 
Otros servicios no comprendidos en otros grupos 

691-692-699 
911-912-913 
921-922 
931-932-933-934-935-936 
961(exc.  961.1)-963-964-965-
966-967-968-969 
961.1-962 
981-982-983-989 
 
991-999 

2 

15. Actividades 
sanitarias y de 
servicios sociales  
 
 

Sanidad y servicios veterinarios 
 
Asistencia y servicios sociales 
Servicios personales 

941-942-943 (exc S. Civiles)-
944-945 
951-952 
971-972-973-974-979 

1 

 

 


